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Carlos Gallo asumió como nuevo director de la Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en nuestra provincia.
Con la asunción del gobierno de Alberto Fernández, se tomaron
diferentes  medidas  sociales  con  el  fin  de  combatir  la
inflación y ayudar a sectores más vulnerables. Una de estas
medidas fue la entrega de una tarjeta alimentaria, que le
permitirá a las personas realizar sus compras en determinados
comercios. En el caso de Mendoza, aún no está definida la
fecha de entrega, aunque una versión, incluso expresada por el
gobernador Suarez, indica que sería después de la Fiesta de la
Vendimia.
«Este programa del Ministerio de Desarrollo de la Nación llega
a beneficiarios de la asignación universal por hijo menores a
6 años y a las mujeres que cursan el tercer mes de embarazo.
Por ahora no hay una definición específica de los plazos de
entrega en Mendoza y probablemente la próxima semana haya
novedades;  los  posibles  plazos  son  fines  de  febrero  y
principios  de  marzo»,  explicó  Gallo  a  FM  Vos  (94.5).
El funcionario de ANSES explicó cuáles serán los montos de
estas  tarjetas.  «Desde  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social
están haciendo los estudios con información que envía el ANSES
y el monto para madres con un hijo es de 4 mil pesos y para
quienes tengan más de un niño será de 6 mil pesos. Hay que
aclarar  que  cuando  hablamos  de  madres,  lo  hacemos  a  modo
general, ya que hay padres que cobran la asignación universal
por  hijo  porque  la  madre  falleció  o  está  privada  de  su
libertad», manifestó.
Ante la información falsa de que se venderían estas tarjetas,
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Carlos  Gallo  hizo  hincapié  en  la  transparencia  de  este
programa, que beneficiará a muchos usuarios en todo el país.
«La realidad es que el comerciante es quien debe ejercer un
control  respecto  a  la  tarjeta  alimentaria,  el  proceso  de
compra es transparente, y si sucede esto de una venta de la
tarjeta,  tiene  que  ser  denunciado,  porque  al  trabajar
directamente con el beneficiario, eso no tendrá efecto», dijo
el funcionario.

Apuntan a los mercados más chicos
«Lo que estamos intentando es que se rompa la barrera de
compra, o sea, que se pueda subsanar el problema del hambre y
motorizar  la  economía  llegando  a  los  pequeños  comercios,
porque si no, con una tarjeta de débito caemos en grandes
cadenas de supermercados. Estamos en gestiones para que los
pequeños comerciantes puedan acceder a un posnet», comentó
Gallo a modo de cierre.


